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ACCiÓN POPULAR

Redistribuido el presente expediente del Despacho del Magistrado

Eduardo Salinas Escobar, se avoca el conocimiento del presente asunto y se

procede a fijar fecha para la celebración de la Audiencia de Pacto de Cumplimiento,

para el día 3 de septiembre de 2014 a las 9:00 a.m. de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998.

Por secretaria cítense a las partes, igualmente al Ministerio Público

con la advertencia que su asistencia es obligatoria acorde al Inciso 1 y 2 del artículo

27 de la Ley 472 de 1998.

NOTIFIQUESE


